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CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 32
(martes 28 de abril 2026)

QUE APRUEBA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL A CELEBRARSE ENTRE EL
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y EL CONSORCIO SANTIAGO INTEGRADO POR LAS EMPRESAS INVERSIONES
FJ, S.A. E INGENIERÍA PC, S.A., PARA EL PROYECTO DENOMINADO “PUNTOS CRÍTICOS EN LA VÍA SANTA FE –
EL GUABAL”, POR LA SUMA DE HASTA CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y DOS BALBOAS CON 61/100 (B/.5,575,872.61), QUE INCLUYE EL ITBMS

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

Resolución N° 001-2026
(miércoles 15 de abril 2026)

QUE DESIGNA A LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO TÉCNICO DE TRABAJO SOCIAL, ENCARGADA.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Decreto Ejecutivo N° 1
(martes 05 de mayo 2026)

QUE ESTABLECE Y DELIMITA EL POLÍGONO DE INFLUENCIA DIRECTA DE LA VARIANTE DE CAMPANA, COMO
PARTE DEL PROYECTO DENOMINADO: “AMPLIACIÓN CORREDOR DE LAS PLAYAS, TRAMO (CPA EL ESPINO-
SAJALICES) Y VARIANTE CAMPANA”, LLEVADO A CABO POR EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

CONSEJO MUNICIPAL DE ÑURUM / COMARCA NGOBE BUGLE

Acuerdo N° 16
(viernes 05 de diciembre 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE ÑÜRÜM PARA EL
PERIODO FISCAL 2026.

Acuerdo N° 17
(viernes 05 de diciembre 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ANUAL FINANCIADO CON LOS APORTES DEL
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2026.

Acuerdo N° 03-2026
(lunes 19 de enero 2026)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DE PROYECTO, SE MODIFICA EL ACUERDO No.05-2025 Y EL ACUERDO
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No.04-2025, DONDE SE APRUEBA EL USO DE SALDO DE VIGENCIAS EXPIRADAS DEL PROGRAMA DE IMPUESTOS
DE BIENES INMUEBLES (IBI). 2021 Y 2022; A RAZÓN DE ADECUAR LOS NOMBRES DE LOS PROYECTOS DE
ACUERDO A LAS NORMAS DEL SINIP.
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REPUBLICA DE PANAMA

CONSEJO DE GABINETE

RESOLUC¡ÓN DE GABINETE N" 3 J
De 28 de abril de 2026

EL CONSEJO DE GABINETE,
en uso de sus facultades constitucionales y legales.

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Obras Públicas, tiene como objetivo primordial, desarrollar y aplicar la
po[ítica de construcción y mantenimiento de obras públicas. Es su responsabilidad entonces,

la de ejecutar e implementar políticas de construcción y mantenimiento de las carreteras y
las vías urbanas del país, además de reparar y construir puentes;

Que, en ese sentido y con el objetivo de mejorar y garantizar la accesibilidad de la población
y de las diversas actividades de los sectores económicos, además la integración a los sectores

con redes viales adecuadas, permitiéndoles a la población mayor cercania y rapidez a los

servicios básicos, garantizando la seguridad vial en carreteras y calles en dichos distritos;

Que, el proyecto se encuentra ubicado en la provincia de Veraguas y tiene como objetivo la

rehabilitación de 2 puntos críticos en la vía Santa Fe - El Guabal, ya que en el tramo

observado de la vía hacia El Guabal se presenta un hundimiento longitudinal significativo
sobre e[ eje central de la calzada, acompañado de fisuración tipo piel de cocodrilo, grietas

longitudinales y transversales, así como desprendimiento de la carpeta asf,áltica. El

comportamiento observado sugiere una falla estructural profunda, que no se limita
únicamente a la carpeta asfáltica. sino que compromete las capas inferiores del pavimento y
posiblemente la subrasante;

Que aprueba la contratación mediante procedimiento excepcional a celebrarse entre el

Ministerio de Obras Públicas y el CONSORCIO SANTIAGO integrado por las empresas

INVERSIONES FJ, S.A. e INGENIERiA PC, S.A., para el proyecto denominado "PUNTOS
CRITICOS EN LA VIA SANTA FE - EL GUABAL", por la suma de hasta cinco millones
quinientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y dos balboas con 6ll100
(B.1.5,575,872.61). que incluye el ITBMS

Que la Ley 35 de 30 dejunio de 1978. que reorganiza el Ministerio de Obras Públicas dispone

en su artículo l. que el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Obras Públicas

tendrá la misión de llevar a cabo los programas e implantar la política de construcción y
mantenimiento de las obras públicas de la Nación;
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Dc 2li de abril dc l0f6
Página 2 dc 4

Que [a solicitud de esta contratación se realiza de conformidad a lo dispuesto en el numeral

5 del artículo 79 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por Ley I 53 d,e 2020:

Que conlorme al artículo 83 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por ta Ley 153

de 2020, le corresponde al Consejo de Gabinete la evaluación y aprobación de las

contrataciones mediante procedimiento excepcional, que sobrepasen la suma de tres millones

de balboas (B/.3,000,000.00), previo cumplimiento de los requisitos legales establecidos;

Artículo l. Aprobar [a contratación mediante procedimiento excepcional a celebrarse entre el

Ministerio de Obras Públicas y el CONSORCIO SANTIAGO integrado por las empresas

INVERSIONES FJ, S.A. e INCENTERÍA PC, S.A., para el proyecto denominado "PUNTOS
CRiTICOS EN LA viA SANTA FE - EL GUABAL', por la suma de hasta cinco millones
quinientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y dos balboas con 6ll100
(B/.5.575.872.61 ), que incluye el ITBMS.

Artículo 2. Esta Resolución de Gabinete ernpezará a regir a partir de su promulgación

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República; t¿y 35 de 1978; numeral

5 del artículo 79 y artículo 83 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de

2020 y Decreto Ejecutivo N.'439 de l0 de septiembre de 2O2O.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil
veintiséis (2026).

Que la importancia de esta intervención inmediata se debe a los siguientes factores: seguridad

de los usuarios, intem:pción del tránsito vehicular, afectación a la movilidad y a los servicios

de emergencia y riesgos estructurales progresivos;

Que el artículo 266 de la Constitución Política de la República señala que la ejecución o

reparación de obras nacionales, las compras que se efectúen con fondos del Estado, de sus

entidades autónomas o semiautónomas o de los Municipios y la venta o arrendamiento de

bienes pertenecientes a los mismos se harán, salvo las excepciones que determine la Ley,

mediante licitación pública. En este sentido el artículo 79 del Texto Único de la Ley 22 de

2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, que regula la contratación pública, dispone entre

otras cosas que cuando se produzcan hechos o circunstancias por los cuales la celebración

de cualquiera de los procedimientos de selección de contratista establecidos en el articulo 56

ponga en riesgo la satisfacción de los requerimientos e intereses del Estado, dichas entidades

o instituciones pueden acogerse al procedimiento excepcional de contratación;

Que en atención a las consideraciones antes expuestas; el Consejo de Gabinete. en

consecuencla.

RESUELVE:
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ERO

La ministra de Gobiemo.

DINOS E

RA

El ministro de Relaciones Exteriores,

J 7.ACHA
VÁSQU

La ministra de Educación,

LU INAR JACQUES

El ministro de Salud.

DO JOAQUIN BOYD
GALINDO

La ministra de Trabajo y
Desarrollo Laboral,

LCARMEN
MUÑOZ ENO DE CEDENO

El ministro de Comercio e Industrias,

c

LIO MOLTOALAIN

El ministro de Desarrollo Agropecuario,

ERTO.IOS É r-lNnRns
TRIBALDO

El ministro de Vivienda y
Ordenamiento Territorial. t

L

JAIMEANTONIO JOVANÉ
CASTILLO

)

(
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El ministro de Obras Públicas.

JOSE LUIS ANDRADE ALEGRE

El ministro para Asuntos del Canal,

JOS É n.ru N ICAZA

BEATRIZ C LES VELA EZ
DEARANGO

El ministro de Economía y Finanzas,

FELIPE EDUARDO CHAPI\IAN
ARIAS

El ministro de Seguridad Pública,

KALEXIS AB GO
El ministro de Ambiente,

JUAN CARLOS NAVARRO
La ministra de Cultura.

MARIA EUG NIA HERRERA
La ministra de la Mujer,

NIUR PA A

.h,
\__

LAC U.JUAN CA
Ministro la Presidencia v

secretario del Consejo de Gabinete

La ministra de Desarrollo Social,

a
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REPÚBLICA DE PANAMA
MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL

Resolución No001-2026 de I 5 de abril de 2026

Que designa a la Secretaria General del Consejo Técnico de Trabajo Social, encargada.

EL CONSEJO TÉCNICO DE TRABAJO SOCIAL,
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES,

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Técnico de Trabajo Social es un organismo creado mediante Ley 17 de 23 de julio
de 1981;

Que conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 17 de23 dejulio de 1981, el secretario del

Consejo Técnico de Trabajo Sociat será designado de entre los miembros de la Asociación de

Trabaio Social;

Que conesponde al Órgano Ejecutivo la designación de algunos miembros principales y suplentes

del Consejo Técnico de Trabajo Social, por lo que, mediante Decreto Ejecutivo No 31 de 15 de

abril de 2016, se designa al doctor Carlos Quezada como secretario titular del Consejo Técnico de

Trabajo Social;

Que el doctor Carlos Quezada, se acogerá a permiso personal por el periodo comprendido entre el

4 de mayo de 2026 al31 de julio de 2026;

Que el Consejo Técnico de Trabajo Social requiere designar a un secretario general encargado con

la finalidad de cumplir inintemrmpidamente con las funciones administrativas establecidas en la
Ley, durante el periodo de ausencia del titular;

En consecuencia,

RF],SI]ELVE:

PRIMERO: Designar a LASTENIA GONZALEZ, con cédula de identidad personal número 8-

476-149 actual miembro suplente ante el Consejo Técnico de Trabajo Social, como Secretaria

General del Consejo Técnico de Trabajo Social, encargada, del 4 de mayo de 2026 al3 1 de julio de

2026.

SEGUNDO: Esta designación rige a pafir de la toma de posesión del cargo y por el periodo

establecido en esta Resolución.

Dado en la ciudad de Panamá, a los quince (15) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026)

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JA C CARL sQ A
M stra de Trabajo y esarrol I Sec o General del C
Presidente del C Técnico Técnico de Trabajo Social

¿

.'\:

d.

a
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REPUBLICA DE PANAMA
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la República de Panamá, como parte de sus políticas de
desarrollo nacional y conforme a lo dispuesto en el Plan Estratégico de Gobiemo
para el quinquenio 2025-2029, aprobado mediante Resolución de Gabinete N.' 124
de 26 de diciembre de 2024, ha priorizado el fortalecimiento de la infraestructura
vial del pais, a fin de mejorar la conectividad y la movilidad;

Que mediante la Ley 35 de 30 de junio de 1978, modificada por la Ley 11 de 27 de
abril de 2006, se reorganiza el Ministerio de Obras Públicas, al cual corresponde
ejecutar la política nacional en materia de construcción y mantenimiento de obras
públicas, así como coordinar con otras entidades del Estado las acciones vinculadas
a dicho sector;

Que la Ley 61 de 23 de octubre de 2009 reorganiza el Ministerio de Vivienda y
Ordenamiento Tenitorial y le asigna funciones en materia de planificación,
regulación y ordenamiento del tenitorio, incluyendo la elaboración de ¡nstrumentos
relacionados con la red vial nacional:

Que el artículo 1 de la Ley 57 de '1946, declara como obras de "utilidad pública" la
apertura y construcción de calles y de vías de toda clase en el tenitorio de la
República, así como los tenenos necesarios para dichas obras y todas las demás
obras análogas para el servicios público, cuya apl¡cac¡ón se ajusta al proyecto de
referencia;

Que el proyecto "Ampliación Corredor de las Playas, Tramo (CPA El Espino-
Sajalices) y Variante Campana"' es considerada como de lnterés Público, decretado
mediante Resolución de Gabinele N'88 de 9 de septiembre de 2025:

Que la Variante Campana conslituye una obra de infraestructura vial que abarca un
trayecto aproximado de 3.80 kilómetros, orientada a mejorar la conectividad,
impulsar el crecimiento económico y fortalecer la compet¡tiv¡dad logística del país,
mediante el desanollo de infraestructura sostenible y ambientalmente responsable,
en concordancia con su rol dentro del Sistema de lntegración Económica
Centroamericana,

Que la delimitación del polígono responde a criterios de necesidad, proporcionalidad
y razonabilidad, sustentados en estudios especializados que evaluaron alternativas
de trazado y configuración, seleccionándose aquella que max¡miza el beneficio
públ¡co, optimiza la inversión estatal y minim¡za los impactos sociales yambientales;

-:)-\
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DECRETO EJECUTIVO N' ¡

DEs ae W[ur dezozl

Que establece y delimita el Polígono de influencia directa de la Variante de
Campana, como parte del proyecto denominado: "Ampliación Corredor de las
Playas, framo (CPA El Espino-Sajalices) y Variante Campana", llevado a cabo por
el Ministerio de Obras Públicas.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
En uso de sus facultades constitucionales y legales;
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Que corresponde al Órgano Ejecutivo, en ejerc¡cio de sus facultades
constitucionales y legales, adoptar las medidas necesarias para garantizar la
ejecución efectiva de proyectos de ¡nterés público, incluyendo la definición de los
ámb¡tos territoriales requeridos para su desanollo, de conformidad con la
Constitución Política y la legislación vigente;

Que la delimitación del polígono constituye un instrumento indispensable para la
ejecución del proyecto declarado de interés público, permitiendo la adecuada
planificación, gestión predial, desarrollo construct¡vo y posterior operación de la
infraestructura vial:

Que en atenc¡ón a la declaratoria de lnterés público citados en líneas anteriores,
todas las entidades públicas o privadas, organismos e instituciones involucradas en
el desarrollo del proyecto deberá coadyuvar en la ejecución de los objetivos,
actividades y tareas necesarias para cumplir con los fines de este proyecto;

Que de conformidad con las competencias en materia de planificación y urbanismo
establecidas en la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, la cual reorganiza el Ministerio
de Vivienda y establece el Viceministerio de Ordenamiento Tenitorial, el Ministerio
de Obras Públicas solicita a esta entidad la puesta en marcha de las acciones
técnicas necesarias para delimitar el Polígono de lnfluencia Directa del proyecto
'Var¡ante Campana', a fin de asegurar la compatibilidad del uso de suelo con la
infraestructura vial proyectada; por lo cual,

DECRETA:

Artículo 1: Establecer y delimitar como Polígono de influencia directa de la Variante
de Campana, como parte del proyecto denominado "Ampliación Conedor de las
Playas, Tramo (CPA El Espino-Sajalices) y Variante Campana", el área definida por
las coordenadas detalladas en el Anexo, el cual se incorpora y forma parte integral
del presente Decreto Ejecutivo.

Artículo 2: Todo acto de uso, usufructo derecho, gravamen, enajenación
construcción o modificación de bienes inmuebles, así como cualquier acto de
reconocimiento de la propiedad o disposición de bienes, cambio en el uso de suelo
e inicio o modificación de actividades económicas dentro del área del Polígono de
influencia directa de la Variante Campana como parte del proyecto denominado
"Ampliación Conedor de las Playas, Tramo (CPA El Espino-Sajalices) y Variante
Campana" requerirá, previa a su aprobación y/o reconocimiento, ser puesto en
conocim¡ento al Min¡sterio de Obras Públicas y/o la entidad pública que a futuro se
constituya en su lugar, quien estará facultada a emitir cuando así lo considere, su
No Objeción expresa, a fin de determinar la compatibilidad de dicho acto con el
mencionado proyecto.

Artículo 3. El Municipio de Capira, al encontrarse dentro del Polígono de lnfluencia
directa de la Variante Campana como parte del proyecto denominado "Ampliación
Corredor de las Playas, Tramo (CPA El Espino-Sajalices) y Variante Campana"
estará obligado a desarrollar, con el acompañamiento del Ministerio de Obras
Públicas, un procedimiento de No Objeción, a fin de mantener una relación
coordinada con dicha entidad o su equivalente, en lo relativo al cumplimiento de
este Decreto Ejecutivo. Asimismo, esta disposición será aplicable a todas las
entidades públicas que, en virtud de sus funciones, estén vinculadas con la
implementación y el cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 del presente
Decreto Ejecutivo.

Artículo 4. El Ministerio de Obras Públicas solicitará a la Contraloría General de la

_r

GIsIR

República, a la Dirección de Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía

-tJ
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Finanzas, a la fecha de entrada en vigenc¡a de este Decreto Ejecutivo, determinar
el valor estimado de los bienes, de áreas o sectores dentro del al¡neamiento de la
Variante de Campana, como parte del proyecto denominado "Ampliación Conedor
de las Playas, Tramo (CPA El Espino-Sajalices) y Variante Campana".

Este valor será revisado y actualizado cada veinticuatro (24) meses, de modo tal de
ajustarse a la realidad del mercado inmobiliario del área. Lo anterior es sin
menoscabo de que las acciones que se deban adoptar para la determinación del
valor por adquisición de los terrenos requeridos para el desanollo del proyecto, se
hará sobre la base del procedimiento establecido por el Texto Único de la Ley 22 de
27 de junio de 2006, que regula la Contratación Pública, ordenado por la Ley 53 de
8 de mayo de2020.

Artículo 5. El Ministerio de Obras Públicas, coordinará con todas las entidades
públicas, que en virtud de sus funciones estén relacionadas con el desanollo de la
obra, los procesos, trámites y cualesquiera otras acciones que se requieran para
tales efectos.

Artículo 6. Este Decreto Ejecutivo comenzará a regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 57 de 1946; Ley 61 de 23 de octubre de 2009;
Ley 35 de 30 de junio de 1978, modificada por la Ley 11 de 27 de abril de 2006;
Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 y Resolución de Gabinete N"8B de
9 de septiembre de2025.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Panamá a los á de mes de
(2026).

u'f_ de dos mil veintiséis

JAIME ANTONIO JOVANÉ CASTILLO
Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial

tNo INTERO
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